
Expediente nº: 10168/2026

Asunto: Modificación de créditos, de suplemento crédito con cargo al remanente 
líquido de tesorería (abril 2026)

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITO

En cumplimiento de las funciones de control atribuidas a la Intervención por el 
artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas por 
el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, así como de las funciones reservadas 
previstas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, se 
emite  el  presente  informe  de  control  permanente  previo  relativo  a  la 
modificación  de  créditos  n.º10168/2026  y  propuesta  en  la  modalidad  de 
suplemento crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

INFORME

PRIMERO.  -El  expediente  tiene  por  objeto  la  aprobación  de  un  suplemento 
crédito   para  atender  gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el  ejercicio 
siguiente,  al  resultar  insuficiente  y  no  ampliable  el  crédito  consignado  en  el 
presupuesto vigente.

SEGUNDO. - La legislación aplicable es la siguiente:
 Artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

 Artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y en particular 
el artículo 37.2 a) y b). 

 Artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

 Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 
170, por remisión del artículo 177. 

 Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  modificada  por  la  Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo.

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre.

TERCERO. - El procedimiento a seguir será el siguiente:
A. Ante la existencia de gastos de inversión o gastos corrientes para los que el 
crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y 
no ampliable,  se instará  mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un 
expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de suplemento crédito, 
con cargo al remanente de Tesorería.
B. A la propuesta de modificación deberá incorporarse Memoria de Alcaldía, en la 
que se justifique la aprobación de suplemento crédito con cargo al remanente 
líquido de Tesorería.
C. Asimismo, de conformidad con los artículos 177.2 del Texto Refundido de la 
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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 
128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los 
funcionarios  de Administración  Local  con habilitación de carácter  nacional,  se 
emitirá informe por el órgano Interventor.
Posteriormente,  se  elaborará  Informe  sobre  el  cálculo  de  la  estabilidad 
presupuestaria. 
D. A tenor del referido artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, le son de aplicación las mismas normas sobre información, reclamaciones 
y  publicidad  previstas  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, para la aprobación de los Presupuestos.

Por tanto, aprobado inicialmente el expediente por el Pleno de la Corporación, se 
expondrá  al  público,  previo  anuncio  en  el  Butlletí  Oficial  de  les  Illes  Balears 
(BOIB), por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno.
Si durante este período no se presentaran alegaciones por los interesados, se 
entendería que la modificación de crédito ha sido definitivamente aprobada, en 
caso  contrario,  el  Pleno  dispondrá  de  un  plazo  de  un  mes  para  resolver  las 
alegaciones presentadas.
E. Presentadas alegaciones, el órgano interventor procederá a la información de 
las mismas. 
F.  A  la  vista  de  las  alegaciones  presentadas  la  Comisión  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Promoción económica emitirá dictamen que se someterá a 
la aprobación definitiva por parte del pleno.
G. Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, dicha modificación 
del Presupuesto será publicada, resumida por capítulos, en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears (BOIB).
H. El acuerdo de aprobación definitiva de dicha modificación de presupuesto se 
notificará a los interesados.
I.  Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  los interesados podrán interponer 
directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  los  artículos  25  a  42  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

CUARTO.  –  Mediante  providencia  de  fecha  21 de  abril de  2026,  se  incoó 
expediente  para  tramitar  una  modificación  de  créditos  en  la  modalidad  de 
suplemento crédito. 

QUINTO.  -  Consta  en  el  expediente  memoria  de  Alcaldía  justificativa, 
acreditando: 

o El carácter específico y determinado del gasto, 

o La imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores, y 

o La insuficiencia/no ampliabilidad del crédito.

SEXTO. - De acuerdo con el artículo 37.2 a) y b) del Real Decreto 500/1990, se 
consideran cumplidos los requisitos para la tramitación de suplemento crédito.
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SEPTIMO. - El Importe y aplicaciones presupuestarias afectadas son

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS

FUNC GRUPO CONCEPTO    IMPORTE (€)  

1621 22712 Recogida de basuras, serv. comunes y ed. ambienta.  1.355.546,96 € 

1621 22713 Servicio limpieza contenedores.       15.763,99 € 

1622 22716 Recogida selectiva de envases.       67.428,60 € 

1622 22717 Recogida selectiva de vidrio.       24.256,78 € 

1622 22718 Recogida selectiva papel/cartón       65.735,59 € 

1622 22719 Recogida selectiva papel/cartón puerta a puerta.       64.889,08 € 

1622 22720 Recogida selectiva objetos voluminosos.       17.484,73 € 

1622 22741 Recogida selectiva envases ligeros productores singulares       12.405,70 € 

1622 22742 Recogida selectiva vidrio a productores singulares       31.875,34 € 

1622 22744 Recogida selectiva orgánica         5.633,64 € 

1631 22714 Limpieza viaria     620.610,22 € 

1701 22715 Limpieza/mantenimiento playas.     133.918,75 € 

1711 22707 Mantenimiento jardines     640.782,57 € 

TOTAL GASTOS:  3.056.331,95 € 

SUPLEMENTOS EN CONCEPTO DE INGRESOS

Clasif. Denominación de la partida IMPORTE (€)

87000 Remanente de Tesorería para gastos 
generales 3.056.331,95 €

T O T A L: 3.056.331,95 €

OCTAVO. – El importe del remanente líquido de Tesorería para gastos generales 
deducido del cálculo inicial de la liquidación del ejercicio de 2025 asciende a la 
cantidad  de  39.787.976,93  €,  habiéndose  realizado  una  incorporación  de 
remanentes del ejercicio 2025 a 2026 por un importe de 28.544.522,20 euros y 
en la actualidad se están realizando los expedientes 6745/2026 y 6886/2026 de 
modificación de créditos extraordinarios y de suplemento con cargo al remanente 
líquido  de  tesorería  por  un  importe  total  de  2.011.437,57  euros  quedando 
disponibles  9.232.017,16 euros.  El  importe  restante  resulta  suficiente para  la 
financiación de la presente modificación.

NOVENO.  -  La  modificación  se  encuentra  estructurada  conforme a  la  Orden 
EHA/3565/2008, modificada por la Orden HAP/419/2014, y la definición de las 
aplicaciones presupuestarias se realiza, al menos, por la conjunción de: 

 Clasificación por programas (a nivel de grupo de programas)

 Clasificación económica (a nivel de concepto).

Asimismo, se adecua a los niveles de vinculación jurídica previstos en el artículo 
23 del  Real  Decreto  500/1990,  en los  términos  establecidos  en las  bases  de 
ejecución del presupuesto.
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DECIMO.  -Examinada  la  documentación  del  expediente  y  verificada  su 
adecuación a la normativa aplicable, el resultado del control permanente previo 
es 

FAVORABLE.

Firmado digitalmente en Santa Eulària des Riu,
La Interventora Accidental.
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